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VISTO la nota presentada por la Lic. Mónica GIL FERNANDEZ, a través de

la cual solicita licencia con fines de adopción, a partir del 5 de Octubre del corriente año,

con motivo de haber obtenido la tenencia de un niño recién nacido; y

CONSIDERANDO:

   Que la mencionada docente adjunta el Acta de Guarda de Hecho con

fines de Adopción.

   Que corresponde conceder dicha licencia por cuanto se encuentra

contemplada en el Capítulo IV – Artículo 14º inc. b) de la Resolución Rectoral 343/83.

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Conceder licencia por Tenencia con fines de Adopción a la Lic. Estela

Mónica GIL FERNANDEZ de PADILLA, D.N.I. Nº 16.080.348, Jefe de Trabajos Prácticos

Regular con dedicación Exclusiva de esta Facultad, por el término de sesenta (60) días,

desde el 05 de Octubre y hasta el 03 de Diciembre de 2.011, con motivo de haber obtenido

la tenencia de un niño recién nacido.

ARTICULO 2º: Encuadrar dicha licencia en el Capítulo IV – Artículo 14º inc. b) de la

Resolución Rectoral 343/83.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Interesada y Dirección General de

Personal para su toma de razón y demás efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA           DECANA


